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Resolución de 13 de mayo de 2024, de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la 

que se establece el procedimiento para efectuar telemáticamente el embargo de créditos derivados del cobro mediante 

terminales punto de venta en entidades de crédito y proveedores de servicios de pago. 

Título resumen: PROCEDIMIENTO TELEMÁTICO DE EMBARGO DE CREDITOS            

        

Resumen de la Exposición 
de motivos de la Norma  El Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, permite acordar la presentación de diligencias de 

embargo entre la Administración y los destinatarios. La Agencia Estatal de Administración Tributaria ha implementado medios 

telemáticos para agilizar estos embargos, evitando los retrasos de los sistemas manuales. 

Una resolución de 2016 establece el procedimiento para embargar dinero en cuentas a plazo mediante internet. Dada la creciente 

utilización de terminales punto de venta (TPV) para pagos electrónicos, se regula ahora el embargo de créditos derivados de estos 

pagos. Este nuevo procedimiento permite realizar embargos de forma telemática, gestionando grandes volúmenes de datos a través 

de la Sede Electrónica de la Agencia. 

Las entidades de crédito y proveedores de servicios de pago pueden automatizar el proceso de embargo, logrando una gestión más 

eficiente y acceso a servicios adicionales para la consulta y gestión de diligencias de embargo. 

Artículos de opinión recientes  

 El artículo de Juridiguia explica en detalle la diligencia de embargo de créditos, una notificación de la Agencia Tributaria a una persona 

física o jurídica para obtener información sobre deudas pendientes de una empresa deudora y exigir su ingreso al Tesoro Público. 

Describe la información solicitada, el plazo de respuesta (10 días hábiles) y los pasos a seguir: leer la diligencia, proporcionar la 

información requerida, responder a tiempo y comunicar a la empresa deudora. También advierte sobre las consecuencias legales de no 

cumplir con la diligencia. Puedes leer más en Juridiguia. 

Enlaces a Blogs  

El artículo en Iberley explica que la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) ha regulado el procedimiento para embargar 

telemáticamente créditos derivados del cobro mediante terminales de punto de venta (TPV). Esta medida, que se aplicará desde el 30 de 

mayo de 2024, busca agilizar el proceso de embargo utilizando medios telemáticos, permitiendo un intercambio masivo de datos. Las 

entidades de crédito y proveedores de servicios de pago podrán optar por formularios manuales o automatización telemática para 

gestionar estos embargos.Puedes leer más en Iberley. 

Revistas digitales recientes El artículo en el sitio web de Luis Insua Meiras Abogado explica qué es el embargo telemático y sus beneficios. Se presenta como una 
alternativa tecnológica que agiliza los procesos judiciales al permitir la gestión de embargos de manera digital. Utilizando plataformas en 
línea y sistemas electrónicos, se facilita el bloqueo de recursos económicos sin necesidad de trámites físicos, lo que reduce la 
burocracia y los tiempos de ejecución. Además, el artículo destaca la importancia de garantizar la seguridad y confidencialidad de los 
datos y la necesidad de un marco normativo robusto para proteger la información personal involucrada. Para mas información visite el 
sitio web de Luis Insua Meiras Abogado 

https://noticias.juridicas.com/conocimiento/articulos-doctrinales/4308-iquest;la-ultima-reforma-de-la-ley-de-bases-del-regimen-local/
https://noticias.juridicas.com/conocimiento/articulos-doctrinales/4308-iquest;la-ultima-reforma-de-la-ley-de-bases-del-regimen-local/
https://juridiguia.com/espana/diligencia-de-embargo-de-creditos/
https://www.iberley.es/noticias/la-aeat-regula-los-embargos-telematicos-creditos-derivados-cobro-terminales-punto-venta-tpv-33611
https://luisinsuameirasabogado.es/embargo/que-es-embargo-telematico/


Bibliografía más recientes, fiables y 
populares 

  
Jurisprudencia del TS desde 2012 https://www.icaoviedo.es/res/comun/biblioteca/2680/STS_1476_2021%20CIVIL%20CESION%20DE%20CREDITO.pdf  
“Guías didácticas” del tipo de las 
Ordenanzas Financieras 

El artículo de EOM Equipo Jurídico sobre el embargo telemático explica que este es un método moderno para la ejecución de deudas, 
utilizando medios electrónicos para agilizar el proceso judicial. Describe cómo se realiza el embargo de bienes y cuentas bancarias de 
manera automática a través de sistemas seguros. Destaca ventajas como la rapidez, eficiencia y reducción de errores, pero también 
menciona desafíos como la protección de datos y la necesidad de acceso a la tecnología y formación continua para los involucrados. 
Para mas información visite EOM Equipo Juridico 

Retribuciones de Personal público detalles sobre las retribuciones del personal funcionario en 2019, incluyendo información sobre haberes reguladores y contribuciones a 
las Mutualidades Generales de Funcionarios según la Ley de Presupuestos Generales del Estado. Para mas información visite cgtstap 
 

informa sobre el aumento del 1,5% en las retribuciones del personal del sector público español a partir de noviembre de 2022, con efecto 

retroactivo desde enero de ese año. Para mas información visite cgtaragonlarioja 
Protocolos públicos  
 

Procedimiento para efectuar telemáticamente el embargo de créditos derivados del cobro mediante terminales punto de venta en 

entidades de crédito. Para mas información visite la administración al día  

 

https://www.icaoviedo.es/res/comun/biblioteca/2680/STS_1476_2021%20CIVIL%20CESION%20DE%20CREDITO.pdf
https://eomequipojuridico.com/embargo-telematico/
https://www.cgtstap.es/retribuciones-del-personal-funcionario-2019/
https://www.cgtaragonlarioja.org/asesoria-laboral/actualizacion-de-noviembre-de-2022-de-la-retribuciones-del-personal-funcionario/
https://laadministracionaldia.inap.es/noticia.asp?id=1244569

